
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PENJAMILLO DE

DEGOLLADO

PA

PENJAMILLO

Sección: Administración

Oficio: 052

Expediente: SAPA/2025

Penjamillo, Michoacán; a 28 de Marzo del 2025

C.P. MARCO ANTONIO BRAVO PANTOJA

AUDITOR ESPECIAL DE NORMATIVIDAD

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA AUDITORIA SUPERIOR

DE MICHOACÁN POR MINISTERIO DE LEY

Por medio del presente, le informo a usted con relación los lineamientos para la entrega de la Cuenta

Pública y de los Informes Trimestrales de las Administraciones Públicas Municipales ante la Auditoria

Superior de Michoacán; de fecha publicación 08 de Noviembre de 2022 en el apartado VI.

Adicionalmente, de acuerdo con lo establecido por el CONAC, la información que se integra por los

siguientes formatos, Inciso C) Norma para establecer la estructura de la información del formato del

ejercicio y destino del gasto federalizado y reintegros.

SE LE INFORMA QUE EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO

DE PENJAMILLO DE DEGOLLADO, NO APLICA LAS NORMAS PARA ESTABLECER LA

ESTRUCTURA DE LA INFORMACIÓN DEL FORMATO DEL EJERCICIO Y DESTINO DEL GASTO

FEDERALIZADO Y REINTEGROS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

Sin otro particular y en espera sea útil dicha información, me despido de usted enviándole un cordial

saludo.

C.c.p.-Archivo

ATENTAMENTE:

LIC. E. LUIS REYES BÁEZ
DIRECTOR SAPA PENJAMILLO
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